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S U M A R I O
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y Bellas Artes.

Orden nombrando el Tribunal que se 
indica piara las oposiciones a la Cá
tedra de Pediatría de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago,— Página 737.

Orden disponiendo que D, Bieqpeni- 
do Santos Borrego pase a la situa
ción de excedencia forzosa por ha
ber sido elegido Diputado a Cortes/  
Páginas 737 y 738.

Otras nombrando pera los cargos que 
se indican a los señores que se men
cionan.— Página. 738.

i'Otras anunciando a oposiciones las 
Cátedras que se expresan , vacantes 
en los Centros que se citan.— Pági
nas 738 y 739.

Ministerio de Obras públicas.

jDrdeii reconociendo a la Diputación  
provincial fie  Pontevedra el dere
cho a percibir la participación que

en el 80 por 100 del canon abona
do para los concesionarios de trans
portes mecánicos por carretera le 
corresponda.— Página 739.

Otra disponiendo la constitución de 
la Junta de Autoridades y  Comisión 
colectora de antecedentes relaciona
dos con la administración de . las 
obras hidráulicas de la cuenca del 
Ebro.— Páginas 739 y  740.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes disponiendo que los señores 
que se mencionan cesen en los car
gos que se indican,— Páginas 740 y  
741.

Otras nombrando para los cargos que 
se citan a los señores que se m en
cionan,— Páginas 741 y  742.

Otras aceptando a los señores que se 
indican las dimisiones de los car
gos que se detallan.— Página 742.

Administración Central.

J u s t i c i a .— Subsecretaría.—  Anuncian
do la provisión , por concurso , de 
las plazas de Magistrado de la Au

diencia territorial de Palma de Ma
llorca y las de Jueces de primera 
instancia e instrucción de Alnien» 
dralejo, Iíervás e Icod.—Página 742.

H a c ie n d a .—  Delegación dei Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial. 
Auxilio a las Industrias.— Préstamo 
de 300.000 pesetas solicitado por. 
D . Vicente González Martorell,—Pá* 
gina 742.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría^ 
Anunciando al turno de oposición  
las Cátedras que se indican, vacan* 
tes en las Universidades que se rnen« 
donan.— Página 742.

O b r a s  p u b l ic a s . —  Dirección general 
de Obras Hidráulicas. —  Otorgando¡ 
a doña Amparo Ramírez Cabañas 
la concesión de 300 litros de agua 
por segundo del Adons de Abella yt 
550 de la riera de Abella, en iérnii- 
no de Llanás.— Página 743.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección g e 
neral de Minas y Combustibles.— '; 
Disponiendo que durante el próxi
mo mes de Febrero rijan para la 
venta del plomo en barras y elabo
rado y para la compra del plomo 
viejo los precios vigentes durante 
el mes actual.— Página 744.

A n e x o  ú n ic o .-— E d ic t o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta del Consejo Nacional de 
[Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
tí siguiente Tribunal para juzgar las 
Aposiciones, turno libre, convocadas y 
[anunciadas en la Ga c e ta  de  Madrid  de  
15 de Julio de 1933, a la Cátedra de 
Pediatría, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de. Santiago,

Presidente.

B. Jesús Sarabia y Pardo, Académi
co de la Nacional de Medicina*

Vocales.

D. Evelio Salazar y García, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Vallado-lid.

D. José González J. Meneses, Cate
drático de la asignatura, en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla.

D, Rafael García Duarte y Salcedo, 
Catedrático de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada.

D. Juan Bravo y Frías, Médico de 
la Inclusa, de Madrid.

Vocales suplente

D. Casimiro Martínez López, Cate
drático de la Facultad de Medicina 
dé la Universidad de Valladolid,

D. Pedro Martínez y García, Cate
drático de la asignatura, en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca. '

D. Antonio Azpitarte y Rubio, auxi
liar temporal de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada, 

D. Juan Alonso Muñoyerro, Médico 
de la Inclusa, de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Enero 
de 1934.

p. o.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: A instancia del interesado 
y de conformidad con lo dispuesto.en
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él art. 2.° de la ley de Incom patibili
dades de 8 de Abril de 1933,

Este Ministerio ha dispuesto que 
X), Bienvenido Son ios Borrego, Maes
tro de Sección de la graduada Cierva 
Peñañel, de A ooeia, pase a la situación 
de excedencia forzosa que establece 
?! artículo citado, por haber sido ele-- 
¿ido Diputado a Cortes por la circuns
cripción de Murcia (capital), y con 
derecho al percibo de los dos tercios 
del haber que actualmente disfruta, 
siéndole de abono el tiempo de exce
de mi a para todos los efectos.

3U cfiie digo a V. I. para su conoei- 
xnie'íi.o y efectos. Madrid, 18 de Enero 
de 1834.

JOSE PAREJA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
fiel Instituto local de Segunda enseñan
za de Algeciras,

Esto Ministerio ha tenido a bien nom
brar para los cargos de Director y Se
cretario del mismo a D. Macario Can- 
duela Calvo y D. Joaquín Morón Ibá- 
ñez, respectivamente, con la indemniza
ción anual, el primero, de 750 pesetas, 
con cargo al capítulo 10, artículo 1.a, 
concepto 9.° del presupuesto vigente, y 
el segundo, de 400 pesetas, con cargo 
al concepto 10 del mismo capítulo y 
artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17- de Enero de 1934.

P . D .,

REDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ikno. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en la Orden de 28 de Noviembre y ía 
propuesta oportuna que eleva el Claus
tro dei Colegio subvencionado de Se
guróla enseñanza de Cervera del Río 
A Ib ama,

Este Ministerio ha resuello designar 
para el cargo- de Secretario de dicho 
Centro al Profesor encargado de curso 
D. Francisco Víilena Yillalaín, que per
cibirá 300 pesetas de indemnización 
anual.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Enero de 1934.

P. D.?

PEDRO ARMASA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Jaio. S r.: Vista la propuesta do la 
Escuela do Artes.y Olidos Artísticos de 
Jo  ledo parf. "ü nombramiento do Se- ‘ 
creta r. o de la misma, por renuncia del 
Profesor de término que desempeñaba

dicho cargo, D. Roberto Rubio Rosell, 
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Secretario al Profesor auxiliar don 
Pedro Román Martínez, número 1 de ia 
terna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Enero de 193L

p. D.,

PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes el concurso de traslación a que 
fué anunciada la cátedra de Derecho 
internacional público y privado, vacan
te en la Facultad de Derecho de ía Uni
versidad de Sevilla, y a tenor de io 
dispuesto en el artículo 8.° áel Decreto 
de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cátedra se pro

vea por el turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, cuya opo
sición se ajustará, en su tramitación y 
condiciones, a ios preceptos del Regla
mento de 25 de Junio de 1931,

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regía-, 
mentó, las entidades a quienes corres
ponde formularán y  remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, y 
dentro del plazo señalado, sus respec
tivas propuestas para Jueces y suplen
tes dei Tribunal que ha d.e juzgar los 
ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1934.

P. D.s

■ ~ PEDRO ARMASA

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura y Decanos de las Faculta
des de Derecho de las Universidades.

limo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes el concurso de traslación a que 
fuá anunciada la cátedra de Derecho 
administrativo, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San
tiago, y a tenor de lo dispuesto- en el 
artículo 0.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este- Ministerio, ha resuelto:
L° Que la expresada cátedra, se pro

vea por el turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, cuya opo
sición se ajustará, en su tramitación y. 
condiciones, a los preceptos -dei Regla
mento de 25 de Junio de 1931.

2 .°  .Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres

ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, y 
dentro del plazo seña nido, sos respec
tivas propuestas para Jueces y suplen
tes del Tribuna-i que ha de .juzgar los 
ejercicios.

Lo -digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid,. 23 de Enero 
de 1934.

p. sm,
PEDRO 'ARMASA

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura y Decanos de-las Faculta
des de Derecho de las Universidades.

limo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso previo de trasla* 
ción a que fué anunciada la Cátedra de 
Pediatría, vacante en ía Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca, y a tenor de lo dispuesto en -el 
artículo 3.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se pro

vea por el turno -de oposición., libre, que 
corresponde, cuya oposición se ajusta-' 
rá en su tramitación y condiciones a 
los preceptos del Reglamento de 25 de' 
juiño de 1931.

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos JA al 3.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura 
y dentro del plazo seña-lado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes dei Tribunal que ha áe Juzgar 
las oposiciones. -

Lo digo a. V, I, para su ceaoekmente 
y de-más efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1934,

PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio,, 
Presidente del Consejo- Nmkmal de 
Cultura y Decanos, de las Facultades 
de Medicina de las Universidades,

limo, Sr.: D-esIerto* .por falta de as* 
pirantes,, el concurso de traslación, a 
que fué anunciada la Cátedra áe Geo
metría analítica, vacante em la- Facul* 
tad de Ciencias- áe la Universidad de 
Santiago,, y a tenor de lo dispuesto- en 
el artículo G.° -del Decreto- de 30 de-Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto-::
1.° Que la expresada: Cátedra se pro* 

vea por el turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, cuya opo* 
sic.ió-n se ajustará, en s u  tramitación y 
condiciones, a los preceptos del Regla* 
mentó de 25 de Junio de 1931. ■ -
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2.° Que a tenor de lo -dispuesto en 
Jos artículos 4.° al 8.° de .dicho Regla" 
meato, las entidades a quienes corres
ponde .formularán y remitirán» en su 
■caso, al Consejo Nacional de Cultura, 
y dentro del plazo señalado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribunal que lia de juzgar 
los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos. Madrid, 22 de Enero  
de 193 ir

■P. D?s
PEDRO. ARMAS A -

&eñor Subsecretario de este Ministerio, 
' Presidente del Consejo Nacional -de 

Cuitara y Decanos da las Facultades 
de Ciencias de las Universidades.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Solicitado por la Comisión 

■gestora de la Exorna. Diputación pro
vincial de Pontevedra que en Aa misma 
forma y a iguales to e s  que íué .cauce- 
■did - a las Diputaciones provinciales -de 
Barcelona, Ciudad Real y La Coruna» 
se le conceda asimismo la participación 
que pudiera eorre&ponderie en el canon 
que a tenor de lo dispuesto en los Rea- 
Jes decretos de 4 de Julio de 1924, 20 
de Febrero de 1926, 22 de Febrero de 
1929 y demás disposiciones vigentes re 

guladoras del percibo y distribución de 
dicho canon nan ae satisfacer las Em
presas concesionarias de transportes 
por carretera:

Considerando que, hallándose a cargo 
de la Diputación-provincial de Ponte
vedra carreteras y caminos provinciales 
utilizados por concesionarios de servi
cios públicos de transportes mecánicos 
rodados, cuya conservación y repara
ción le ocasiona gastos, es de justicia 
que a levantar dicha carga contribuyan 
los indicados servicios mediante la per
cepción por la Diputación provincial de 
la parto que en el canon a satisfacer 
por aquéllos pueda corresponder!©: 

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento, hoy de Obras p ú 
blicas, por el artículo 2d del Beal de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que en atención a las mismas razo
nes expuestas se concedió a la Diputa
ción provincial de Barcelona la partici
pación correspondiente en el expresado 
canon, para resolver todos los casos 
análogos que pudieran presentarse, pro
cede en el de que se trata acceder a lo 
que se solicita/

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Exorna. Diputación provincial 
de Pontevedra el derecho a percibir la 
participación qixe en el 80 por 100 del 4

canon ahornado per ios -.concesionarios 
de transportes mecánicos por carretera 
le corresponda, en la cuantía que por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
mencionada provincia se determine. 

Madrid, 20 de Enero de 1934.
p. n.,

M. BECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto de 18 de Di
ciembre último y en uso de la auto
rización que le otorga,

Este Ministerio ha dispuesto la 
constitución inmediata de la Junta de 
Autoridades y Comisión colectora de 
antecedentes relacionados con la ad
m inistración de las obras hidráulicas 
de la cuenca del Ebro durante los 
cuatro períodos que en él se señalan. 

Formará parte cié la Junta de Auto- 
ridades, en representación de este 
■Ministerio el Presidente del Consejo 
de Obras Hidráulicas, Presidente de 
Sección del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, D. En
rique González Granda, y de la Co
misión de funcionarios, el Ingeniero 
segundo del expresado Cuerpo, don 
Guillermo Serra-Andréu Andréu.

De acuerdo con el artículo 5.° del 
Decreto, los cometidos de la Junta de 
Autoridades y los antecedentes que la 
Comisión habrá de adquirir para su 
cumplimiento serán los siguientes:

l .p Formación del inventario ge
neral de bienes y propiedades resul
tantes de la ejecución de las obras hi
dráulicas ejecutadas por el Estado y 
con su auxilio o participación o rela 
cionados con ella,

Este inventario com prenderá:
a) Las obras de embalse y deriva

ción; los cauces de conducción, dis
tribución y saneamiento; los caminos 
dé acceso, variantes de vías de comu
nicación y obras accesorias de todas 
clases; las edificaciones de cualquier 
género que sean y destino que tuvie
ran o aplicación que hubieran rec i
bido;

b) Las máquinas, herram ientas y 
útiles de todas clases empleados o en 
u so 'en  las obras que se ejecutaron o 
ejecutan por administración, indican
do la ocasión de su compra, coste de 
adquisición, destino, uso que ha reci
bido y situación actual.

c) Los materiales invertidos en las 
obras por administración o existentes 
en los almacenes y los suministrados 
a los contratistas consignando las for
malidades cumplidas para la adquisi
ción o su falta, teniendo en cuenta en

cada período las disposiciones apli- 
cables.

Se relacionarán también las canti- \ 
dades invertidas en materiales y gas- ! 
tos asimilables o generme* en cada! 
una de las oficinas y dependencias/ 
agrupándolas en 'form a de hacer com-j 
para bles los gastos correspondientes 
en cada uno de ios períodos.

d) Los terrenos adquiridos, ocu
pados o no por las obras, repoblacio
nes granjas agrícolas o Centros de ex-1 
perim entación; se indicarán en ellos 
el procedimiento de adquisición, des-/ 
tino, naturaleza y condición, .según 
cultivo coste de adquisición y preció 
unitario.

Todo lo inventariado será valorado 
por su coste de adquisición o, en de
fecto de su conociimemo, pericial
mente. Cuando sea posible se consi-g-? 
narán los dos valores referidos a la s ’: 
fechas de la adquisición.

2.° Relación de las obras indican*: 
do su estado de avance en cada una. 
de las fechas señaladas en el Decreto1 
y las cantidades invertidas en  cada I 
periodo. Se consignarán ;ta superficie! 
de la zona de riego asegurado o me
jorado y de regadío nuevo -consenti
do y realizado por cada una de las 
obras, indicando lo que falta por eje
cutar para llegar a -esta realización.

En estados aparte, perú en el mis
mo apartado, se relacionaran las obras 
de carácter agronómico 'foresta] y so
cial ejecutadas en cada m.u> de los pe
ríodos, indicando sus ¡avances y los 
costes y el resultado conseguido. Lo 
misino se hará con los estudios y pro
yectos redactados y con tos servicios 
de carácter técnico y general.

3.° Relación de las bajas obtenidas 
en subastas y concursos Jos prin
cipales precios unitario., en las mis
mas obras o en obras comparables y 
de los precios resuüanres. coai ind i
cación dei sistema aidmrmstr&4ivo -se- 5 
guido,

4.° Relación del personal emplea
do y de sus emolumer, tos. 4 a relación 
se clasificará por zonas y por grupos 
de Categorías comparables, abarcando 
los cuatro períodos. Comprenderá to
das tas categorías y isiiti&cjo'jaes* in 
cluyendo todos los &ux üb»í-c?s de ofi
cina y de obra, aunque idgaren en lis
ta de jornales. De los capa ¿. res y obre
ros sólo figurará el núnu n? y el im
porte total de sus haber;,, pero cui
dando de no incluir entrt jos prim e
ros a ningún empleado de oficina, si
quiera sea auxiliar.

5.° Estadística del personal obre
ro empleado en la totalidad de las 
obras en el transcurso de nada ama de 
las épocas, bien sea ©n ob?as por mi- 
ministrador.', bien en lan .ontrat£S<
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6,° Relación  de expediente de 
concesión  de ad judicación  o de apro
bación  de proyectos y  de cuantas dis
posiciones emanadas de la Superio
r idad  o adaptadas com o consecuencia  
gr en cum plim iento del régim en esta
b lecid o  en cada período  sirvan para 
puntualizar y juzgar la gestión d irec
tiva y adm inistrativa correspondiente, 

Se registrarán y relacionarán Ig u a l- ' 
• mente los acuerdos, instrucciones y 
Circulares que sirvieron  corno m edio 
$e organización  e instrum ento de eje
cu c ión  de las obras en los períodos 
indicados.

Todas estas relaciones se ordenarán 
en  form a de estudio econ óm ico  com 
parativo que perm ita el estableci
m iento de un balance o estado esca
lonado de situación, que de un m odo 
claro y exacto ponga de manifiesto la 
del conjunto de obras, serv icios, p ro 
piedades y haberes de todas clases 
co n  las inversiones hechas en cada 
una de las fechas señaladas que se 
clasificarán p or su proceden cia .

La Junta velará por la custodia de 
toda la docum entación  probatoria, 
que marcará, num erará e inventariará.

De todas las relaciones se hará el 
número de copias suficiente para que 
pueda entregarse una autorización a 
cada uno de los miembros de la Jun
ta y de la Comisión y enviará con el 
original, firmado por todos, diez co
pias autorizadas a este Ministerio.

El cumplimiento podrá ser escalo
nado o total pero habrá de darse 
cuenta cada mes del avance de los 
trabajos.

Las dietas y gastos de movimiento 
de los miembros de la Junta y de la 
Comisión, las gratificaciones del per
sonal auxiliar y los gastos materiales 
se cargarán al capítulo 1.°, artículo 
7.° del presupuesto general del Minis
terio de Obras públicas.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos que procedan 
en relación con los artículos 1.° y 2.° 
del citado Decreto.

Madrid, 8 de Enero de 1934.

GUERRA DEL RIO

Señores Director general de Obras 
públicas, Director general de Obras 
Hidráulicas y Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por hallarse comprendido 

■W&. la última de las condiciones prohibi

tivas que señala el artículo 2.° del De
creto de 10 dei actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Juan Francisco Descalso Nieto cese en 
el cargo de Presidente del Jurado mix
to de Trabajo rural de V iilarrobledo y 
que por las representaciones que inte
gran el citado organismo se proceda a 
form ular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 26 de Enero

D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o, Sr,; Por no reunir las condi
ciones que señala el artículo 1.° del De
creto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Ramón Pra-da González cese en el car
go de Presidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Com ercio en gene
ral, etc,, de Oviedo, y  que por las re
presentaciones que integran el m encio
nado organismo se proceda a form ular 
la propuesta para cubrir la correspon 
diente vacante, fie conform idad con  lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1934,

P. D., •

ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general d e  Trabajo.

lim o, Sr,: P or hallarse incurso en la 
última de las condiciones prohibitivas 
del artículo 2.° del Decreto de 10 del 
actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Manuel Alvarez Osorio cese en el cargo 
de Vicepresidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Comercio en general 
y otros, de Oviedo, y que por las re
presentaciones que integran el mencio
nado organismo se proceda a formular 
la propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 27 de Enero 
de 1934.

F. D.,
ALFREDO SEDÓ • 

Señor Director general de Trabajo. •

limo, Sr.: Por hallarse incurso eii 
la última de las condiciones prohibi

tivas que señala el artículo 2.° del De-’ 
creto de 10 del actual,

Este M inisterio ha dispuesto que 
D. Fernando B lanco de Tapia cese en 
el cargo de V icepresidente de la se
gunda A grupación  de Jurados mixtos, 
de O viedo (Artes Gráficas, Prensa y 
o tros), y  que por las representaciones 
que integran el m encionado organismo 
se proced a  a form ular la propuesta 
para cubrir  la correspondiente vacan
te, de con form idad  con  lo  prevenido 
en el artículo 18 de la Ley de 27 dei 
N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos. M adrid, 26 de Enero 
de 1934.

p. D„
ALFREDO SEDO 

Señor D irector general de Trabajo.

lin io. S r .: P or hallarse incursos en 
la última de las d isposiciones proh ib i
tivas que señala el artículo 2.° del De
creto de 10 del actual,

Este M inisterio ha dispuesto que 
D. Ram ón Granda Campa y D. Enri
que Carretero Peláez cesen en sus car
gos de Presidente y Vicepresidente, 
respectivam ente, de la A grupación  de 
Jurados m ixtos, de Aviles, y que por 
las representaciones que integran el 
m en cionado organism o se p roceda  a 
form ular la propuesta para cu b rir  la 
correspondiente vacante, de conform i
dad con  lo  p reven ido en el artículo 13 
de la Ley de 27 de N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1934.

P. D., I
ALFREDO SEDÓ i*

Señor D irector general de Trabajo. J.

— —  5

linio, Sr.: Por hallarse incurso en 
la última de las condiciones prohibi
tivas que señala el artículo 2.° del De
creto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Bonifacio Martín Puerta cese en el 
cargo de Vicepresidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Agua, Gas 
y Electricidad, Industrias Químicas, 
etcétera, de Oviedo, y qu¡e por las re
presentaciones que integran la citada 
Agrupación sé proceda a formular la 
propuesta para cubrir la vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre d e -1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1934.

P. D.,
A ALFREDO SEDÓ

Señor Director g e n e r a l  de Trabajo.
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limo. Sr.: Por hallarse incurso en la 

última de las condiciones prohibitivas 
que señala el artículo 2.° del Decreto 
de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Luis Leal Crespo cese en el cargo de 
Vicepresidente del Jurado mixto de Mi
nería, de Oviedo, y que por las repre
sentaciones que integran el menciona
do organismo se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por no reunir ninguno de 
los requisitos que señala el artículo 1.° 
del Decreto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Rodrigo Uría García San Miguel cese 
en el cargo de Vicepresidente de los 
Jurados mixtos de la Construcción y 
Obras públicas, de Oviedo, y que por 
las representaciones que integran los 
mencionados organismos se proceda a 
íorm ular la propuesta para cubrir la 
Correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Enei'O 
de 1934.

P . D..
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse incurso en la 
¡última de las condiciones prohibitivas 
del artículo 2.° del Decreto de 10 del 
ftctual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Emilio Rey Rodríguez cese en el cargo 
de Vicepresidente del Jurado mixto de 
¡Trabajo rural, de Oviedo, y que por las 
^representaciones que integran el men
cionado Jurado mixto se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co- 
irrespondiente vacante, de conformidad 
¡con lo prevenido en el artículo 18 de 
3a Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Enero 
dé 1934.

P . O . ,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Por no reunir ninguna de 
las condiciones que señala ¡el artículo 1 • 
del Decreto de 10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Rafael Martínez de la Vega cese en el 
cargo de Vicepresidente de los Jurados 
mixtos de Ferrocarriles, de Oviedo, y 
que por las representaciones de los 
mencionados organismos se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Direc! • general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse incurso en la 
última de las condiciones prohibitivas 
que señala el artículo 2.° del Decreto de 
10 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Alfonso Maeso cese en el cargo de Pre
sidente del Jurado mixto nacional del 
Monopolio de Petróleos, y que por las 
representaciones que integran el men
cionado organismo se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformidad 
con lo que previene el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Enero 
ele 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unánime 
de las representaciones patronal y obre
ra  de la tercera Agrupación de Jura
dos mixtos, de Bilbao, para el cargo de 
Vicepresidente de dicho organismo,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la Agru
pación mencionada D. Fernando Fer
nández Campa, de acuerdo con lo que 
previene el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1934.

p. o.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me dé las representaciones patronal y 
obrera de la primera Agrupación dé 
Jurados mixtos de Albacete (Siderur
gia, Metalurgia y derivados, etc.), para 
el cargo de Presidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo' 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis-' 
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación el actual 
Vicepresidente, D. Alberto Carrilero 
Praí, y que por las representaciones'' 
que integran los Jurados mixtos del ci
tado organismo se proceda a formular 
la propuesta para cubrir la Vicepresi
dencia, de conformidad con lo que es
tablece el artículo antes indicado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero, 
de 1934.

P . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación verifL 
cada por la Sociedad de Fabiicantes y 
Montadores de Abanicos, para cubrir 
una vacante de Vocal patrono suplente 
en la Sección de Industria Abaniquera 
del Jurado mixto de Vestido y Tocado, 
de Valencia, por fallecimiento de don 
José M.a Rior Sánchez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado para cubrir la expresada va
cante D. Alfredo Bonilla Folgado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Enero 
de 1934.

P . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal obrero suplente del Jurado mixto de 
Harineria y Molinería, de Madrid, don 
Bonifacio Hervás, y vista la designación 
verificada por el Sindicato de Obreros 
de las Artes Blancas Alimenticias para 
cubrir la correspondiente vacante,

Este Ministerio Dh dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente dei 
mencionado Jurado mixto D. Eusebia 
de la Osa Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos*. Madrid, 23 de Enero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación ve
rificada por el Banco Hipotecario de 
España para cubrir una vacante de 
Vocal patrono suplente existente en el 
Jurado mixto de la Banca Oficial, do 
Madrid,
* Este Ministerio ha dispuesto que sea 

nombrado Vocal patrono suplente dol 
mencionado Jurado mixto I), Paulino 
Gallego Alarcón
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Lo qua digo a V. I. para su conoci
m iento  y efectos, M adrid, 23 de E nero  
de 1.934.

P« Z>«,

ALFREDO SEDÓ 
Señar D irector general de Trabajo.

lim o. S r . : Vistas las vacantes de
Vocales patronos existentes en el Ju 
rado  m ixto de Artes Blancas, Sección 
de Panadería , de A lm ería, y las de-sig- 
ilaciones verificadas po r la Sociedad 
P atronal de P anaderos,

Este. M inisterio ha dispuesto que 
sean nom brados Vocales patronos de 
la m encionada Sección los señores s i
guientes :

Vocales efectivos: D. José López Ro
dríguez y D. Juan  Sánchez García.

Vocales sup len tes: D. Agustín Oña 
Aguila y D. A ndrés Góagora Góngora.

Lo que digo a V. I. piara su conoci
m iento  y efectos. M adrid, 2o de E nero  
de 1934.

p. D„
• ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Si*.: Vista la dim isión que de 
.su cargo de P residen te  de la A grupa
ción  ée Ju rados m ixtos, de V itoria, 
ha presen tado  D. Ignacio Tolos ana e 
Ibáñez,

Este M inisterio lia dispuesto que sea 
¡aceptada d icha dim isión, y que por 
las represen taciones que ̂  in tegran  la 
m encionada A grupación se p roceda a 
form ular la p ropuesta para  cu b rir  la 
co rrespond ien te  vacante, de confo rm i
dad con lo  prevenido en el árlenlo  18 
de la Ley de 27 de N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. í. p a r a s.u conoci
m iento  y efectos. M adrid, 26 de E nero  
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

S eñor D irec to r general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
Va cargo de Secretario de la Agrupa- 
)ián de Ju rados mixtos de Avila ha 
presentado D. Jesús Fernández,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que se p ro 
ceda a la convocatoria de concurso, de 
¡conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 y en ia Orden de 27 de Noviem
bre  de 1933.

Lo que digo a V. I. p ara  su conocí-- 
c ie n to  y efectos. M adrid, 19 de Enero 

1934o
P, D„

ALFREDO SEDÓ j 
Señor D irector general del T rabajo. ¡
f  "F e • /  .. ...

lim o.-Sr.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Presidente de la A grupación 
do Jurados mixtos de Orense ha p re
sentado D* Luis Costa F igueras,

Este M inisterio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones de Sos Jurados que in- 

k legran ia mencionada Agrupación se 
proceda a form ular ia propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. p ara  su con a c i 
miento y efectos. M adrid, 26 de Enero 
de Í93L

Po D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo,

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

SUBSECRETARIA

En cum plim iento  de lo  d ispuesto
en el D ecreto de 2 de Jun io  de 1933, 
se anuncia , p a ra  su p rov isión  por con
curso, den tro  de las norm as estab lec i
das en el mismo, una plaza de Magis
trado , vacante en la A udiencia te r r i
to ria l de P a lm a de M allorca.

Los asp iran tes a la citada plaza de- \ 
berán d ir ig ir  a este M inisterio sus ins
tancias, las cuales ten d rán  en trada en 
el Registro general de la Subsecreta
ría  den tro  de. los diez días natu rales 
siguientes a la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'a ■ 
las horas de oficina, haciendo  cons
ta r  lo.s requisitos exigidos en el a r 
tículo 15 del .mencionado Decreto,

M.adrid_, 27 . de Enero de 1984.—El 
S iibsecretario , R icardo  López Barros-o, ;

En cum plim iento  de lo .dispuesto 
en el D ecreto de 2 de Jun io  de 1933, 
se anuncian , para  su provisión  por con
curso, dentro  de las norm as estableci
das en el mismo, las siguientes plazas i 
vacantes de Jueces de prim era, instan - I 
cia e in s tru c c ió n :

Juzgado com prendido  en el p r im e r   
grupo .

A-lmondralejo.

Juzgados com prendidos en el segundo   
grupo .

H ervás e Icod.

Los asp iran tes a las citadas plazas 
d irig irán  a este M inisterio  sus in stan 
cias, las cuales .deberán te n er en trada  ; 
en el Registro de la S ubsecretaría  den- ; 
tro  de los diez días naturales siguien
tes a p a r tir  dé la publicación  de este 
anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id , a las 
horas de oficina, hac iendo  constar los ■

requisitos exigidos en -el .artículo 15 del 
.m encionado Decreto.

M adrid, 27 de Enero de 1934.—-El 
S ubsecretario , R icardo López Barroso.

MI NISTERIO  DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS IN D U STR IA S

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 382.,
I.— Peticionario.: D. Vicente Gonzá

lez M artorell, vecino de Valencia.
II.— Clase de in d u stria : F ábrica  Fe 

harin as  ,s ituada en el Grao-Cabañal 
(Valencia),.

II I .— Auxilio so lic itado : Préstam o 
de 300.006 pesetas.

D icha petición se hace pública para  
que los que se consideren  con derecho 
a reclam ar, en v irtud  de lo ’ dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Ábri! de 
1927 y Reglam ento de 24 de M'ayo de 
1924, contra ia p re inserta  petición , fo r
m ulen ante esta ‘Delegación del Go
bierno, ca rerra  de San Jerón im o, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a p a r tir  de la inserción  del p re 
sente anuncio , la p ro testa que corres
pon d a , razonada,, p m  escrito  . y en 
•ejemplar duplicado p resen tándo la  di
rec tam en te  o rem itiéndola po r correo 
certificado,

M adrid, 26 de E nero  de 19-34.—-El 
P residen te  de la Delegación del Go
b ie rn o , Em ilio Niembi©, '

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

E n cum plim iento  de lo prevenido 
en O rden de esta fecha,

Esta S ubsecretaría ha dispuesto  que 
se anuncie al tturno de oposición en
tre  A uxiliares la Cátedra de Derecho 
adm in istra tivo , vacante en  la Facultad 
de D erecho de la U niversidad  de San
tiago, con el haber anual de entrada' 
de 8.696 pesetas.

P a ra  ser adm itido  a  estas oposicio
nes se requ ie ren  las condiciones &P 
guíenles, exigí d a te  en el artículo 2,° 
del Reglam ento de oposiciones a Cá
ted ras  un iversita rias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser -español*
2.a No hallarse e l ..aspirante inca

pacitado  para  e je rce r- cargos públi
cos.

3.a H aber cumplid© vein titrés años*
4.a T ener el títu lo  que exija la  le* 

gislación vigente para  el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación  de los ejercicios correspon
dientes al m ism o; pero  entendiéndo
se que el opositor que obtuviere la 
p laza no p od rá  tom ar posesión ée 
ella sin la p resen tac ión  del -título aca
dém ico referido ,

5.a E star en algunos de los casos 
que p a ra  el tu rn o  ée á/uixi'Mares es-
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taMece el Real decreto de 15 de Ju
lio de 1931.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3,° del mismo Reglamento, fes 
condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

Ei plazo improrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Arles será el de dos meses, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta  de Mad r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de 1926 (Ga c e 
ta  del 30).

Madrid, 23 de Enero de í  934 .— El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anímele al turno de oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Derecho 
internacional público y privado, va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla, con el ha
ber anual de entrada de 8.090 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones ¡a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de .1931:

1.“ Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargas públi
cos.

3.a Haber cumplido veintitrés años.
4A Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el eerUficndo H* — o~ 
Dación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pe ¿o eni.einw.aua- 
he que el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del título aca
démico referido.

5.a Estar en algunos de los casos 
que para el turno de Auxiliares es
tablece el Real decreto de 15 de Ju
lio de 1931.

En estricto cumplimiento del ar
ticulo 3.° del mismo Reglamento, fes 
condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes será el de dos meses, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta  de Mad r id .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de 1926 (Ga c e 
la  del 30).

Madrid, 23 de Enero de 1934,— El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
¡se anuncie al turno de oposición libre la 
¡cátedra de Pediatría, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad

de Salamanca, con el haber anual de 
entrada de 8,060 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
.Reglamento de oposiciones a cátedras 
nciversiiarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos*:
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondientes 
al mismo; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del titulo académico referido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las condi
ciones de admisión expirarán al termi
nar el plazo señalado para la convoca
toria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
Ga c e ta  de Mad r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos establecidos por Real orden de 24 
de Marzo de 1926 (Ga c e ta  del 30).

Madrid, 22 de Enero de 1934. — El 
Subsecretario, Pedro Armasa.

En cumplimiento de la Orden de 
esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie ai turno de oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Geometría 
analítica, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santia
go. con el haber anual de entrada de 
8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el articulo 2.° 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija ia le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviera la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título académi
co referido.

5.a . Estar en algunos de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1931.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción* pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar .desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
Gaceta  de M ad rid .

Los aspirantes deberán justificar an

te el Tribunal, por medio del corres-5
pon diente recibo, haber abanado lo* 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta 
dei 30).

Madrid, 22 de Enero de 1934—  El
Subsecretario, Pedro Armasa,

MI NISTERIO D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Examinado el expediente promovido 
por doña Amparo Ramírez Cabañas* 
viuda de Fita,-en solicitud de la con
cesión de 300 litros, por segundo, de 
aguas del Ádons de Abeiia, y 550 de la 
Riera de Abeiia, en termino de Llanas* 
para la producción de energía e léo  
trica:

Resultando que anunciada la petición 
para la admisión de proyectos en com
petencia, sóio se presento el de ia petR 
eionaria:

Resultando que practicada la infor
mación pública, apareció un escrito 
B. Francisco y D. Alberto basrois Carc
hó alegando: que la petición no cumplo 
las formalidades legales y, entre otras, 
no ser la peticionaria uueña de ios te
rrenos para construir ei euificio indus
trial; no existir ei caudal ue aguas que 
se solicita y que en ei cam de que se 
otorgase la concesión se respete el 
desagüe del aprovechamiento concedi
do a doña Angela Gamo y ios riegos 
de los terrenos de su propiedad y de 
oíros, con las agmu ut .a riera d<t 
Abella:

Resultando' que inicia do ei expedien 
te conforme al Decreto de 6 ue Sep
tiembre de 1918, pa^o a ia ¿matura df 
Obras públicas, que cimau su informa 
üe conionmuad con ia concesión, sal
vando en las condicione:» que propuso 
ios dereonos que creía asistir a los re- 
clamantes. Que ei Consejo ue comento 

ti Abogauo del Esiauu lueron taña
rán favorables, y ei escrito 'pasó a Ja 

Dirección general de Urnas públicas, 
que lo devolvió en 2/ de nepiicinbre d'e 
1925, a fin de que se ju&tificase ei dere- 
cno a ocupar ios terrenas necesarios 
para la casa de j f  ¿quinas.

Resultando que publicado entretanto 
el í>tcreto-L.ey de / de lanero de 1927, 
quedaba, según ios términos uei mismo,, 
la competencia de ia educes ion a cargo 
dei Gobernador. Que en es la nueva fase 
fueron oídos: la Di visión ilidráulic? 
dei Pirineo Oriental y oirá vez ei Abo* 
gado dei Estado, que inhumaron favo* 
rabieinente:

Resultando que en esta situación el 
Ingeniero Jefe de ia provincia, in 
terpretando la Ley de 20 de Muyo de 
1932, en el sentido de corresponder a 
su atribución el sustituir ;u Goberna
dor en las funciones redo ¿vas a los 
expedientes de aguas, arordó ia con
cesión y sometió a aceplncmn las con
diciones en 27 de Octubre de 1932. 
Las condiciones fueron aceptadas y 
entregada por la peticionaria una p ó 
liza- de 150 pesetas, con el número 
A-8.811, que se ha adherido después 
al extracto de Secretaria:

Resultando que habiéndose esclare
cido entretanto por el Dei reto de
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£9 de Noviembre de 1932, que las ex
presadas facultades relativas a los 
expedientes de aguas residen en los 
Jefes de Aguas, y no en los de Obras 
públicas, pasó el asunto al Jefe de 
Aguas del Pirineo Oriental, quien ob
servando que el caso por la potencia 
del salto que se pretende, está com
prendido entre las excepciones que 
al fuero de los Jefes de Aguas marca 
la Orden ministerial de 30 de Noviem
bre de 1932 ha pasado el asunto a la 
resolución del Ministro:

Resultando que la Asamblea repre
sentativa de intereses en los aprove
chamientos de fuerza informa en 
sentido completamente favorable: 

Considerando que ha seguido todos 
los trámites que exige cada una de las 
dos Instrucciones que durante su cur
so han estado en vigor y una vez sub
sanada la deficiencia relativa a pose
sión de terrenos:

Considerando que la -resolución dic
tada por el Jefe de Obras públicas de 
Gerona se acomoda por completo a 
los preceptos de la legislación vigen
te y las condiciones por él pro]mes- 
tas son adecuadas a las circunstan
cias del asunto y garantizan de modo 
satisfactorio los intereses de tercero 
y entre ellos los de los reclamantes: 

Considerando que aunque en la épo
ca en que la resolución del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas fué dicta

da, la -distinción entre las facultades 
de éste y las de los Jefes de Aguas se 
venían ya delimitando en algunos ser
vicios, es lo cierto que no se estable
ció oficialmente hasta el Decreto de 29 
de Noviembre, y por tanto el acuerdo 
y pío-puesta de condiciones tienen que 
ser considerados válidos aunque la 
concesión definitiva corresponda, en 
virtud de las disposiciones dictadas 
en el intermedio, al Ministerio; que 
lio apareciendo objeción a las con
diciones propuestas y habiendo sido 
éstas aceptadas y remitida la póliza 
correspondiente, procede aceptar la 
actuación de la Jefatura de Gerona y 
otorgar la concesión definitiva,

Este Ministerio ha resuelto convali
dar la resolución dictada por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de Ge
rona en fecha 27 de Octubre de 1922, 
acordando la concesión, y vista la 
aceptación de éstas por la peticiona
ria, acordar la concesión definitiva, 
con las mismas condiciones.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos, con inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, según 
dispone la Ley de 20 de Mayo de 1932, 
publicada en la G a c e t a u e  M a d r i d  del 
siguiente día 21. Madrid, 11 de Enero 
de 1934.—El Director general* J. .Va- 
lenzuela Soler, , . ... , ;

Señor Delegado de los Servicios! 
Hidráulicos del Pirineo Oriental.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra 
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña, í

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que durante el próxima 
mes de Febrero rijan para la venta 
de plomo en barra y elaborado y para 
la compra del plomo viejo, encomen
dadas a dicho Organismo, los mismos 
precios vigentes durante el mes  ̂ de 
Enero actual, o sean los establecidos 
en la Orden de 27 de Diciembre últi-1 
mo (G a c e t a  del 29).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 d& 
Enero de 1934.—El Director general* 
Miguel Moya. ¿
Señor Presidente del Consejo ele Ad

ministración del Consorcio del Pío# 
mo en España* "  ' '


